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VAPORES SEVH I ANOS

con itinerario fijo.

El vapor ñUMANCIA, su capitan don Nicolás Font,

saldrá para Sevilla, con escalas en Valencia, Málaga y

Cádiz, el 10 del corriente, á las nueve de la mai ana, ad-

¡
mitisndo carga y pasaieros.

El vapor ANDALUCIA, su capitan don Adolfo Corve-

:
io, saldrá para Marsella, el 9 del corriente, á las doce

ds la noche, admitiendo carga y pasajeros.
Se despachan por D. Agustin Martin, Llauder, núme-

ro 1, bajos.

CENTRO DE ORGANIXACION ifACIO-

NAL.—Reunion á las 8. Cofradia Zapateros, frente la

,
Catedral.

807(I;l6 lllijsl654LP,

PARTE OPICIAX.

MINISTERIO DE GEACLl Y JUSTICIA.

I/sci'sÍO.

Con arreglo á las disposiciones de la moderna legisla-

cion orgánica del notariado, se han provisto por .oposi-
t 'cien varias notarias vacantes en el territorio de diferen-

tes audiencias; pero la práctica ha demostrado la conve-

» iniencia ds reformar las prescripciones que rigen acerca

ds dicho ramo, dictando nuevas reglas cuyos fines ssau

iobtener mas unidad, mas sencillez y la posible garantfa

jds acierto en la manera de ivsrificar y apreciar en su

.'l caso, los ejercicios de oposicion, establecer uu solo tri-

:Íbunal censor, compuesto de variados elementos de ilus-

'tracion y competencia en la especialidad del ramo, que

.alpropio tiempo que relevaráá las salas ds gobierno

. 'lúe las audiencias de la obligacion ile que ante las mis-

mas se verifiquen los actos de oposicion de6nitiva, evi-

:tará las complicaciones que algunas veces han surgido

.con motivo de les juisios encontrados que con referencia

á unos mismos aspirantes han dado lugar á contlictos;

por último, armonizar el sistema de modo que oirezca

( a seguridad de acierto en la eleccion de los que habrán

,ñs ser depositarios de la fé pública.
Fundado en estas consideraciones, como individuo

"del gobierno provisional y ministro de g~asia y justicia,

vengo en decretar lo siguiente:

'.. Articulo 1.' La oposicion que prescribs el art. Il ds

:Ia ley del notariado se vsrificará ante un tribunal de

ieensura compuesto de un magistrado de la audiencia,

gue,lo presidirá; el teniente fiscal, un catedrático del

notariado 6 de la facultad de derecho donde hubiera

Qi<ersidad, ó en' otro caso un abogado con estudio

übisrto, el decaáo de la junta directiva del colegio nota.

rial y el secretario de la misma, que tambien lo será de

tribunal. El rector de la universidad elegirá el catedrá-

t,ico.

Art. S.' A los actos de oposicion serán admitidos los

aspirantes por el 6rden de presentacion de sus instan-

cias, á cuyo efecto el secretario de la junta pondrá en

aquellasnota firmadaqueesprese el dia y hora dela

prssentaeion.Ei tribunal efectuará el llamamiento de

los opositores, señalando al efecto con ocho dias de an-

ticicipacion el dia, hora y sitio, dando á este anuncio la

debida publicidad. El aspirante que por cualquier moti-

vo no acudiese perderá su vez y será el último. Si tam-

poco se presentase, ss entenderá, que ha desistido; pero

si jusiificase debidamente hallarse enfermo ú otro moti-

vo estiinable, podrá concedérsele un breve plazo con la

calidad de iiuprorOgabl. Los ejercicios iendrán lugar

en el local de la audiencia del territorio que designará

el regente de la misma.

Art. 3,' La oposiaion consistirá sn dos ejercicios,

uuo teórico y el otro práctico. Ambos ictos serán pú~

blieos.

Art. 4." Para el ejercicio te6rico ss colocarán en

una urna 100 preguntas sobre puntos de teoria y prác

tica del notariado, sobre derecho civil espanol general

y foral y legislacion hipotecaria, sobre las 'obligaciones

del notario y principios generales acerca del otorga-

miento de los instrumentos públicos. El opositor sacará

á la suerte ocho preguntas y las contestará. en el acto,

pudiendo invertir en este ejercicio cuarenta minutos; y

si concluyese antes de que trascurran, podrá ampliar

los puntos que estime. Cuando la notarfa que se trata

de proveer pertenezca á un punto sn donde se hable

vulgarmente un dialecto particular, el opositor contes-

tará en el mismo dialecto ilos de las ocho preguntas qus

ls hayan tocado en suerte. Despues de este ejercicio se

entregará al aspirante un(manuscrito, no anterior «I

siglo XIII ni posterior al XVII, para qus en altavoz

lea la parte de él que el presidente del tribunal le seña

lsse.

Art. 5." Para si ejercicio práctico, el opositor saca-

rá á la susrteuna de 50 papeletas contenidas cn una

urna, que contendrán otros tantos asuntes para citen

dsr un instrumento público que en el acto redactará

dicho opositor, y al entregarlo al presidente, espondrá

aquel lo que se debe hacer hasta dejar protocolado el

instrumento y espsdida la primera copia.

Art. B.' El tribunal censor no hará advertencia, ob-

servacion ni pregunta alguna al o positor sobre lss mate-

rias qus fueren objeto de los ejercicios.

Art, 'I." Concluida la oposicion, el tribunal, á puer

ta cerrada, hará la caiificaciou; y estimando el resultado

de los ejercicios¡ calificará á los opositores aprobados
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

llectífícacton.

Habiéndose padecido una omision de copia en el artf-

culo 6.' del decreto relativo á los exámenes de los aspi-
rantes á las plazas de secretarios de las diputaciones pro-

vinciales, publicado en la Gaceta de ayer, se reproduce
dicho artículo rectiñcado.

Art. 6.' Los secretarios de ayuntamientos de prime-
ra y segunda clase, de que habla el párrafo tercero del

articulo 38 de la Iey, se entiende qus son los que han

servido dos ó cuatro anos á lo menos en ayuntamientos
de capitales de provincias de primera y segunda clase.

lifADRID 6 DE ENERO.

Para la reforma de los aranceles notariales ha sido

nombrada una comision compuesta de don Trinidad Si-

cilia, subsecretario del ministerio; don R6mulo hforagas :

y Droz, jefe del negociado del notariado; don Justo Pé

!ayo Cuesta y don Crist6bal ñfartin Herrara, abogados;

don José Ruano y don Pablo de la Lastra, deéano y se« ~

cretario respectivamente de la junta directiva del cole- ;

gio notarial de ñfadrid; don Félix Marfa Faigueia, cite~,

drático en la universidad de Barcelona y notarió de di-

cha ciudad, y don Francisco Morcillo y Leon, notario y

redactor de la Gaceta dc registradores g notarios. ]
—El senor Viuda, ministro pienipotenciario de la re- I

pública de Honduras en Madrid, ha celebrado hoy una .,

conferencia con el senor ministro de Estadó, en la cual .'

parece que se habrá acordado la reforma dél art. 4.' del

tratado de reconocimiento, paz y amistád, celebraao en
.

tre aquella república y España, en 15 de majo de4866,

con las notas de sobresaliente, notable, bueno 6 media-

, no. Ei tribunal formará una clasiñcacion general de

todos los opositores, colocando necesariamente ála ca-

beza á los tres que crea mas beneméritos, que hayan

dado mas relevantes pruebas de suñciencia, y que á la

vez reunan recomendables condiciones de moralidad

Para cada notaria vacante se formarfi una clasiñcacion

y el tribunal la remitirá, con los espedientes personales
de cada uno de los opositores, al ministerio de gracia y

justicia, por conducto de la regencia de la audiencia,

sin que por la secretaria de esta, se exijan derechos á los

opositores.
Art. S.' En vista de tódo se hará el nombramiento

psr el miuisterio de gracia y justicia en favor del aspi-
rante á quien se considere mas digno.

Madrid cinco de enero de mil ochocientos sesenta y

nueve.—EI ministro de gracia y justicia> Antonio Ro-

méro Ortiz.

6»lhRTE WQ QPICIAX.

LaDiscasienda cuenta del resultado del primer dia

de elecciones municipales en Cádiz en los siguientes
tárminosi

«De doce mesas, diez. Tres mil ochecientos republi-
canos y ochocientos monárquicos.

Es decir, que funcionando actualmente en Cádiz los

consejos ds guerra, y hallándose presos 6 fugitivos la

iuayor parte de nuestros amigos, el partido republicano
ha conseguido un importantisimó triunfo en las eleccio«

nes municipales de aquella ciudad.

IQué leccion para nuestros enemigo», para los enemi-

gos de la república!»
Este es el mayor elogio que los republicanos han po-

dido tributar al gobierno provisional.
En efecto, un gobierno que al dia siguiente de vencer

la formidable iusurreccion de Cádiz reintegra á sus ha-

bitantes en el goce de todos los derechos políticos, ha

demostrado elocuentemente que si es inexorable para

impedir las alteraciones que con cualquier pretests se

produzcan ea el país, se halla tambien firmemente re-

suelto á no cercenar ninguno de los derechos que la re

volucion ha, sancionado,

Nunca es mas necesario el 6rden que cuando la liber-
'

tad se plantea en todo su desarrollo. (Imparcíah]

Publicada que sea en Cuba la nueva ley electoral que

ha de regir en aquella isla, se insertará en la Gaceta d«

Madrid. Esta ley reconoce la misma base que la de la

Psnfnsula con aquellas modiñcaciones que las condijg«.e

nes ds Cuba hacen necesarias. Una de ellas es

lar como base de censo para el sufragio, el pagar á00

pesos de contribucion; pero sin hacer distinciones entre

el hombre blanco y el de color. Como se ve, estame-

dida es altamente liberal, y no faltan algunos que la

consideran demasiado atrevida.

—Felicitamos al gobierno provisional por el acertado

nombramiento que acaba de hacer, enviando de segundo

cabo de la capitanfa general de Puerto-Rico al bizarro
'

general don Cárlos Palanca Gutierrez. Oñcial ilustrado
'

y activo, militar águerrido y valiente como el que más
'

en la Penfnsula, Oceanfa, América y Asia, sus dotes es-

peciales le valieron tambien en otra ocasion el carácter

diplomático de ministro plenipotenciario de Espana en

Cóchinchina,' siéndo'éÍ quien ajust6 el trátádo de, paz

firmado en la c6rte de Yedo, que mayores ventajas ha

reportado al pabellon y al tesoro español.
El nombramiento del señor Palanca es además una

justa y merecida recompensa á los buenos servicios que

ha prestado á la revolucion de setiembre.

(lbcrfa.)

Un nuevo peri6dico federal, La dsinocraeia repabffca-

na, espresa qus los individuos que componen el gobier-

no provisional no tienen títulos para desempeñarlo, y

deben retiraras dejando sl peder á... Ios que dicho ps-

ri6dico representa.
Por lo peregrina no podemos menos de trascribir esta

especie,
El gobierno provisional debe dejar el poder por falta

de legitimidad en su orfgen, y esta legitimidad de que

carece la tienen completa los republicanos federales.

Hasta dónde llevaremos los estravfosl

(tVacioz.)
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rtfculo referente al reconocimiento de ia deuda para

cca aquel pafs, antiguo hermano dé España. Ceiebrare-

scs que en pro de les intereses de ambos Estadas se

streclien cáda vez mas los lazos que dében unirlos.

—Sc ha,decretado por cl ministerio de gracia y jus-

ticia:

,

1: EI proyecto de arancéles áotarialés formado por

él ministro de gracia y justicia será sometido,k la deli-

beracion de una comision consultiva, que compondrkn
él áub-secretario de este nuüisteíio, el jefe del negociádo
defnotáriádo, dos abogados del colegio de Mádii<t, el

'

decano y secretario del colegio notiifal de este 'territo-

rio, ua notario de otró celegfo y ún íepresentante de la

prensa profesionaL
6.' La comision se áeünirk bajó mi'presidencia, co-

mo notario mayor de la nacion. Los nombramientos se-

,
rán honorfficos, y quedará disueltá Ía comision ál termf*

; riar lü táréa eépecial pará qúe ha sido 'coüvocada.
'

(Ceri cspondsnáúi dá Bépenoo.)

60RRESPGNMMOIA BII LA 6E9KIM,

San Báirdilio de Llobregat T de'enero

Señor director de Lo Crúnica de Catalana:

Muy señor mio: San Boy, poblacion siempre liberal

y afecta al órden y unida en un todo á las miras del

gobierno provisional de la nacien, dió ayer un grande

ejemplo de unidad de miras, y de que no ha decaido

,
en Io mas mfaime dc lo que fué durante la guerra

'

civil.

En aquella época, los samboyanos se anieron como

', un solo hombre, y defeadieron la causa santa de la li-

bertad, sin que hubiese uno solo que militase en las

ñlas carlistas; pues bien, esa misma unidad existe hoy

respecto á ru adhesion al gobierno; como lo prueba el

I hecho siguiente.

Ayer se presentó una comision republicana federal

,
'con el iatento de hacer su propaganda y á Sn de ver

'si lograban introducir dichas mkximas en este pueblo;

pero recibieron un selemae desengano pues al saberse

la venida de dichos.sefiores, como si una chispa eléc-

trica inñamase los corazones, todos los samboyanos, sin

,distiacion de clases ni edades, al grito de lno queremos

íla repúblical IViva el gobierno provisionali IViva el

. duque de lu Victoriai y IViva el conde de Reusl cayos

retratos llevados en hombros victoreábamos acompana-

dosde la orquesta de la peblacion, tocando el himno de

Riego, salimos á recibir k la comisioa republicana, te-

niendo esta que abstenerse de su propaganda, en vista

ide la actitud de la poblacion. Estos actes, senor director,

.'vo necesitan comentarios, y iojalá todas las poblaciones
'~ iberales de Espaaa supiesen imitar esta unanimidad de

adeas tan liberales como de órdcu!

4

18

45

V9

Cementerio ds Sen RofaeL
15

36

.1

59

Soldados.

Paisanos..

Mujeres, .

s e ~ e

Resdmsn total

Bá rssfonn.
D, Baldomero Espartero.
D. Pascual Madoz.

D. Pelegrin Pomés.

D. haiceto Mirambell.

D. Narciso Gay.
D. Pedro Coliseo y Gil

.Jfonrssa.

D. Gabrieií,Baldrich.
D Paciano Masadas

D. Antonio Marfa Fontanals.

D. 'Vfctor'' Baiéguér.
D. Saltfstiano 'Olózaga.

Ffsñ,

Don Eduardo Maluquer.
D. Eusebio Pascual.

D. hntoniojFerratges.
D. Juari Báutista Topete.
D. José'Fernaüdez del Cacto.

Éemos reoibido la visita de un nuevo co.

lega, al cual saludamos, deseándole:larga vida.'. „

Titúlese Récistá Andresenss',semaliarie,dé intereseg

locales del puéblo de'San hadrék dé Palomar.

En el teátro PikncjpaÍ se,, anuncia para

esta noche la vigésima-cíiartá iepreseatacion.ke Iu eo~

meúfá dé mágfa Ics pólcoá ds fa madre gcfsstinn, Iq cual

quiere decir que continúa dando buena~a entradas el es

péctkculo.
Esta mahana han venido sk las man,os

uria senora.y su eüada, habiendo mediada,aatenoymen,
te dúras frases entre ambas. Parece que la señora reci

Éió un golpe que con ana boteilale, asestó lafám»fs

caúskndole una pequeña herida.
'

I a maritoraes lm sido 'detenida juntainente con sa

hermana, causa primordial, segun se nos dijo, de la

euestion.

Entre otros tristes detalles que publioi
un periódico de Málaga del 5, encontramos lo siguiente:

«Segun dos notas que teneinos á la vista ha sido se~

pultado en los cementerios desde el dia i.' hasta las

cuatro de la tarde del dia 3, el siguiente número de ca-

dáveres, procedentes del terrible hecho de armas ocúre

sido.

Csmtnterfo de Sen hffguel.

0ñciales de ejército.
Soldados.

Personas notables..

Idem del pueblo.

Mujeres..

GAGEYili.s á-á

Si son exactas nuestras noticias, hé aqui
. a candidatura adoptada por el comité provincial de

. arcelona, para dipatados en las próximas Córtes Goáá-

tuyeates;

06ciales..

Soldados..

Personas notables, .

Paisanos..

Mujeres..

81

6

igi
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SEGCION COMERCIAL,
Emharcaolones entradas en esta ptzerte

desde el amanecer hasta el medio dls

de hoy.
De Constantinopla y hfarsella en 18 dias, vapor inglés

Prudhoe Castle, de 553 ts., c. Wuod, con 1,000 tonela-

das trigo C don José Marfa Serra é hijo. Queda en ob-

servacion.

De Marsella en 28 horas, vapor Guadalete, de 220 to-

neladas, c. don José Remero, con 4 cejas agujas, quin-
calla y pieles á don Antonio Solá y Amat, 3 id. quinca-
lla á les sehores Ferrer hermanos, 10 id. quesos al sefior

Puigoriol, 50 balas harina á don Tomás Capdevila, 200

Idem á los seúores hfonfort y Brugués, 53 id. fecula á

don D. Leconte, 8 barriles y 2 cejas colores á don

N. Pujol y Castellá, otros efectos á varios sonoras y 16

pasajeros.
De Marsella en 26 horas, vapor Numancla, de 215

toneladas, c. don N. Font, con 35 balas fécula á don

Francisco Llobet, 50 id. á los senores Pujol y Canti, 25

ddem á don J. Nadal y compahfa, 5 cajas zapatos de goma

fi don Juan Vila,3 cajas metal á don G. Blanchaz, otros

efectos y 5 pasajeros.
De Isla de Cuba en 46 dias, corbeta Minerva, de 205

toneladas, c. don JoséBarcel6, con 20 sacos cacao y 3

barriles rom á los seuores Clot hermanos, 121 piezas
caoba, 32 toneladas palo fustete, 'f4 fardos cera, 11 ba-

las algodon y 3 barriles cobre á los sehores hijos de Tau-

lina, 63 sacos cacao á don J. F. Galofre, 304 id. id.¡100
cajas azúcar y 60 bocoyes aguardiente cana á don José

Marfa Serra.

De Génova y Marsella en 15 dias, polaora goleta Vi-

gilante, de 120 ts., c. don Juan B. Farinos, con 1218

moncros y T sacosmanos de id. á don Simon Ferran,
B cajas drogas á don Josó Rosa, 180 bultos dc id. á

don José Vidal y ltibas, T0,000 kilógramos habichue-

,las á don Andrés Anglada, 300 tablas mármol á don

CC. Puig Oriol. 250 sacos habichuelas á don Luis Baset,
(450 kil6gramos de id. 300 sacos nitrata y 16 pipas pote.
sa á la órden.

De Benicarl6 en 2 dias, laud Pepe, p, Francisco

Compte, Oon 90 pipas vino á don Francisco Carb6.

BUQUES SSLIDOS EOT DESDE Lh SSLIDh 'DEL SOL EhST4 EL

luzDODII ~

Vapor hIadrid, capitan D. Francisco Senantes, para
Cádiz.

Corbeta italiana Vicenzo, capitan Costagliola, para

Constantinopla.
Además 9 faluchos de cabotaje para diferontes puntos,

VIGIA DE CADIZ.

ERühachc\OEES EICTESDhs EE hQUEL l'UESTO EL Dlh d

DE Eüüzo DE 1869.

'I'olacrá-goleta Recuerdo, cap. Antonio Baeza, de Ali-

cante.—Pailebot Clcmentioa, c. Francisco Estudillo, de

Algeciras.
Observaciones marftimas.—Pasa al Estrecho una fra-

gata.
Buques salidos.—Fragata inglesa de guerra y hélice,

con 6 canones PSBssl su comandante Mr. E. H. Lam-

bert, pare Levante.—Fragata-polacra S. Josú c. Fran-

isco Garriga, para Barcelona.—Vapor Andalucla, c.

. Adolfo Corveto, para Marsella, con escala en Algeciras

y otros puertos,-Balandra Perla, c. Ramon Poch, para

Sevilla.

PARTES TELKGRQICOS
partfoulares de Ia prensa asociada

Por lodo lo ao fcrmado, cf ooorolario do la rodacoioa,
Jhulz Coorh.

I

Imprenta de La Crdolica, pasajo de Escudillcrs, núm. 4.,

REGISTRO CIVIL DE BARCELONA

Resaltado do fos patloo dados ds les aasfdoo y caaerfel

desde el medí dta do ayer hazla ol edhRodia do hoy.
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Madrid T de enero.

El ministerio portugués ha preseutsdd la dimision. Bl

rey ha llamado al duque de Louié para ia formacion del
j

á

nuevo gabinete.
1

El seRor Bivero ha conferenciado con el general Prim .

Dfcese que va á ser ascendido á mariscal de campo el
¡

brigadier Sanehez Bregua.

Se ha fijado la poblacion de Deva para cuartel del ge

~¡neral Lersundi.

Ha empezado á disolverse el ejército de Andalusfa.

La Diosaoioa publica un mani8esto del comité repu."I

blicano en que se ataca duramente ai gobierno acusán,.

dole de no cumplir el programa revolucionario y en qul

aconseja á sus correligionarios el 6rden.

Telégrama ofilcial del mercado algodonero de Liver.

pool comunicado por los selqores Canadell y Villavechia,

Liverpool T de enero.

Ventas de algodon, 10,000 balas.

Mercado encalmado siu variacion notable en los pre

CIOS.

C
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